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CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

2157.- AVISO DE INICIO DEL PLAZO DE INGRESO EN PERÍODO VOLUNTARIO CORRESPONDIENTE AL
PADRÓN DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, AÑO 2006.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general, que el plazo de ingreso en
período voluntario correspondiente al IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2006.

Abarcará, desde el DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2006 HASTA EL 04 DE DICIEMBRE DE 2006, ambos
inclusive.

El pago, dentro del plazo antes indicado, se realizará en días hábiles en las ventanillas de cualquier sucursal
de las Entidades Financieras existentes en la ciudad (Bancos y Cajas de Ahorro).

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario antes indicado, las deudas no satisfechas se exigirán
por el procedimiento administrativo de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan, según dispone el Reglamento General de Recaudación.

Melilla, 13 de septiembre de 2006.

Jefe de Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA TÉCNICA

2158.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Mujer, mediante Orden registrada con el número
1540, de fecha 29 de agosto de 2006, ha dispuesto lo siguiente:

"De conformidad con las bases de CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
A PROYECTOS DE INTERES GENERAL EN EL AMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y MUJER EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN (BOME núm. 4292, de 5 de mayo de 2006),
de acuerdo con la propuesta de concesión definitiva formulada por el Órgano Colegiado correspondiente, VENGO
EN ORDENAR la resolución de la convocatoria, acordando la concesión de las siguientes subvenciones a las
entidades quc a continuación se resefian, en la cuantía y para la realización de los proyectos y actividades que
igualmente se mencionan.


